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SALVAMENTO DE VOTO  

 
Con mi acostumbrado respeto discrepo de la decisión mayoritaria de 

haber revocado la sentencia que le concedió la sustitución pensional 

de hija invalida a Stella Borrero Trujillo, como consecuencia de una 

pérdida de la capacidad laboral del 68.47%, en proceso que llegó a 

esta instancia por vía de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 

La razón de mi discrepancia es que, a mi juicio, en el proceso sí se 

encuentran pruebas de las que se pueda inferir que la demandante 

acredita los requisitos establecidos en el Ley para acceder a la 

sustitución pensional de su progenitor José Antonio Borrero, ellas 

son, las secuelas de poliomielitis, la ceguera del ojo izquierdo, el 

lumbago no especificado; así como las declaraciones de Oscar 

Borrero Trujillo y Wilder Esleider Rosero, entre otras.  

 

Ahora bien, ante las discrepancias mayúsculas de los dictámenes 

proferidos con relación a la perdida de la capacidad laboral y la fecha 

de estructuración de la misma, la Sala mayoritaria, si tenía dudas, ha 
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debido solicitar un tercer dictamen o aclaración de los mismos, pero 

no concluir que “ante la carencia de historial clínico u oftamológico 

que aporte certeza la afectación en la capacidad laboral de la 

demandante previo a 1985, año en el que falleció el causante, la sala 

deberá revocar la decisión de primera instancia”, si era que los 

dictámenes no daban claridad para resolver el asunto, vuelvo y lo 

repito. 

 

 

Con consideraciones,  

 
 
 
GERMÁN VARELA COLLAZOS 
Magistrado                                                                                                                    
Fecha Ut Supra 

 


